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FACULTAD DE HUMANIDADES
20 1 C - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA

DECLARACIÓN DE LA INDEPENDRNCIA NACIONAL

Av. Bui ívid 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
U-I.'FAX Í54¡ (0387)

Res. H N°

SALTA,

$37/16
Exptc. N° 4.926/16

VISTO:

La nota N° 2803-16 mediante la cual el Lie. Rafael Alejandro CHIRENO
solicita ayuda económica para cubrir gastos realizados con motivo de su participación
como expositor en las XXV JORNADAS DE HISTORIA ECONÓMICA, organizadas
por la Asociación Argentina de Historia Económica y la Facultad de Humanidades de la
Universidad Nacional de Salta, entre los días 21 y 23 de setiembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Res. H-N° 1259/15 se autoriza la realización de la
actividad académica mencionada;

Que el Prof. CHIRENO presenta comprobantes debidamente
conformados, de acuerdo a la normativa vigente, de gastos efectuados;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Historia, avala el pedido,
otorgando la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00), en concepto de
Inscripción;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO lü.- RECONOCER Y APROBAR gastos efectuados por el Lie Rafael
Alejandro CHIRENO por la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00) en
concepto de ayuda económica destinados a cubrir gastos de inscripción a la actividad
mencionada en el exordio.-

ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto a las partidas principales y parciales
correspondientes con afectación al presupuesto 2016 de esta Dependencia, y en el orden
interno a los fondos de la "Escuela de Historia".-

ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE al interesado. Escuela de Historia, Dirección
Administrativa Contable, publíquese en el Boletín Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás efectos.-
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